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fecha 12 deoctubre de 2021, que conti.xjll¿FJ,""ii"?lill;r);:31Í3iR"tf,?t *:LKVY y demás documentos adjuntos que obran en elexpediente judicialtrt"oooos-zotg-
0-2207-JM-LA-O1, en un total de veinticinco (2S) folios;

CONSIDERANDO;

Educación en er arrícuro 76 estabr"c" "rrBl3;.,'á. i!ü'"Ir, ¿t8ÍÍ.jiJ. f.il:?lrl:
especializado del Gobierno Regional responsable delJervicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-norrrW, con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional oe eJucación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, lá ciencáy áiecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integraí cón catidad yequidad en su ámbito jurisdiccion al, para lo óual coordína con las Unidades de GestiónEducativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,; y en elartículo 77 establece sobre las funciones "sin perjuicio de las funciones de los GobiernosRegionales en materia de educación establecidás en el artÍculo 47" de lá.iey Organicade Gobiernos Regionales, Ley N'27867, corresponde además a la Direcciói Regionalde Educación en el.marco de la política educativá nacionat: a) Autorizar, en coordinacióncon las Unidades de Gestión Educativa Locales, etfuncionamiento de las instituciones
educativas públicas y privadas.

Modernización de ra Gestión der Estady;Í'3it"n,'Ju,"t"{rt" ::i.t1":"[#:[:"i:
Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado démocrático, descentralizado y al servicio delciudadano.

Con Ordenanza Regional N.03S_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve ,,Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Éegional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, yoptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece ,,El proceso deModernización implica acciones de Reestructurrió, orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Goblerno n"giáÁri en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones ,ñn..,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSM/CR de fecha l0 de setiembre de 2018, en el artícul-o primero ss resuetve"Aprobar la modificaci_ón del Reglamento de organización y Füncioner-- nof o"lGobierno Regional de San Martín;

Que, la accionante ZARELA GIL VASeUEZ,interpone demanda contenciosa administrativa recaído en el expediente judicíal
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Nooo063-2 01g-o-2207-JM-LA-o1; siendo así, mediante Resolución N"06 de fecha 30 de

octubre de 2020, emitida por el l"Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja, resolvió declarando

FUNDADA EN pARTE la demanda y en consecue¡cia NULA parcialmente la

Resolución Directoral Regional N'0181-2019-GRSM/DRE, de fecha 18 de febrero de

zotg; y oRDENA que li entidad demandada emita nueva resolución administrativa

áisponLnOo el pago del reintegro respecto de la gratificación por haber cumplido 30

años de servicios al Estado, ráalizando el cálculo en base a la remuneración total o

,t"g* del mes de agosto 2018, y el pago del reintegro de dicho beneficio se debe tener

en cuenta to ya pagádo y percibido por la demandante hasta completarse la suma de

S/.2,400.g1,'másÍnterelés legales que se liquidan en ejecución de sentencia; SIN

COSTAS Nl COSTOS. La misma que es CONFIRMADA mediante la Resolución N'11

de fecha 17 de febrero de 2021, emitida por la Sala Civil Permanente de Moyobamba y

óECiÁiÁNDosE coNSENTtDA y REeutRtÉNDosE su ejecución mediante

Resolución No09 de fecha 2g de octubre de 2021, emitida por el 1'Juzgado Civil - Sede

MBJ Rioja;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Jro¡.¡"t, que establece lo siguie nle'."Toda perso!11 y autoridad esfá obligada a acatar

I ár,r'cimptimiento a lás decisiones iudiciales o de índole administrativa,

emanadas de autoridad iudicial competente, en sus propios términos, sin poder

calificar su contenído o ius fundamentos, restringir sus efecfos o interpretar sus

alcances, baio responsabitidad civil, penal o adminislStiva que la ley señala"', por

ü-qu", la oiecc¡oh Regional de Educación san Martín cumple efectuar todas las

gestiones necesarias pír^ dar estricto cumplimiento- a lo ordenado por el Órgano
jurisdiccional, evitando cuatquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la

demandante es servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Rioja, que a su

vei constituye la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, con autonomía presupuestal

financiera; slendo así, corásponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en

vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con el Decreto Supremo N"oog-2016-MINEDU que modifica el reglamento de la Ley No

2g044 - Ley General de Educación, Decreto supremo N"004-201g-JUS que aprueba el

i;1. ú;i." ordenado de ta Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo

cánerat y con las visaciones d-e la oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de

operaciones y en uso de las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional

N" 026-20',19-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER por

mandato judicial el pago de reintegro por concepto de beneficio por haber cumplido
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treinta años de servicios al Estado, a favor de ZARELA GIL VASQUEZ, recaido en elexpediente judicial No00063-2019-O-2207-JM-LA-01, realizando el cálculo en base a laremuneración total o integra del mes de agosto 2018, y el pago Oel reintegro de dichobeneficio se debe tener en cuenta lo ya págaoo y peróiniob ñor ta oemaniante hastacompletarse la suma de S/. 2,400.81, más'intéreses iegatás que se liquidan en ejecuciónde sentencia; conforme a lo ordenado mediante Senténcia contenida en la ResoluciónN"06 de fecha 30 de octubre de 2020, emitida por el 1'JuzgadoCivil - Sede MBJ Rioja;v DECLARÁNDOSE coNSENTtDÁ y neóurniÉ¡,¡-oóse ., 
";".uáion 

medianteResolución No09 de fecha 29 de octubre de 2021, emitida por el 1"Júzgado C¡rit - s"o"MBJ Rioja;

UnidadEjecutora306_Educación*,o,,ffi,flyJ:Il?T,,i,l3
conespondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"06 tue-contiene laSentencia.

travésdeSecretaríaGeneraldelao.,ffi;.i::,¿:.."il::ñ,:
presente resolución al administrado, a la Procuraduría pública Regional dei Gobi.rnoRegional de san Martín y oficina de operaciones - unidad Ejecutora 306 - EducaciónRioja.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,..offi.,,.:?:L*5:5'J;
Martín (www. dresanmartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

coBtERNo REctoNAL oE seN l¡ln¡í¡¡
Dirección de Educación

Ulando Voroas Roias
Regional de Elducacíón
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